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^^■¡siae

Las leras y las ¿is^jstetoraes del Gobier
no son obligatorias para la eapltal de pro
vincia desde que se pnbllean odcialmente 
ea ella, y desde enatro días despues parales 
demás pueblos de, la misma provincia. (Ler 
de 8 de Norlemlimé de 183^.)

SUSGRÍGION PÀ RTICULAK.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id,. . . 8*85 » 11*86 
SeUW. . . . . 16*60 » 88*60
Unafio33 » 45

& publica iodos los dias excepto los Dom^osi

1418 leyes, órdenes y aannelos que se man 
den publicar en loa «Boletines ofleialesr se 
han de reanitlr al Gete politica reapecUTO, 
por cuyo «ondneto se pasarán á loa editores 
de los menelonados periódicos. (Ordenen de 
• de Abril, de 3 y SI de Octubre de f SS4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros. ■

S8,- MM. y Augusta Real Fa- - 
mítib ooutüiúan en esta Córte sin 
novedad an su importante salud. - 

Minislario |
de la Gobernación. ■

INSTRUCCION GENERAL j

>ç y regletcecto psra el Colegio de huér- ^ 
F fanas de La Uoiou.
t (Continascion).
ff 6.* Recibir, bajo el correapon- 
| ■ die^ite Hbiamiento, el importa men-
0 Buai en metálico del racionado de 
| las Hijas de la Caridad, cuya inver- ? 
1^^ aion harán ein intervención do per- ; 
r Bona alguna extraña á la comuni- J 
y dad y sin obligación de rendit ouen- 
f; tas «1 Estado. 3

7,* Ordenar el régimen interior í
1 del Colegio en panto á enseñanza y j 
| educación de las alamuss con arre- 5 
f glo a las bases estatuidas en el pro- ■
; ’ente reglamento. ^
L 8.* Eatander, de acuerdo con el ■ 
J CfipelUn, en todo lo coacerdiente á | 

la edneacion moral de las cokgialas 
y al complimiento da sos deberes i 
'61ÍgÍ0#0S. j

®'* Cui lar, de acoerdo con la < 
Junta de Patronos y el Admimatra- i 

j dor Dapcflitario, de que no falte en el : 
1 Almacén ol conveniente repuesto de

1 .*iv«ei, utebeilios, combustible, ro-
^ Psu y material para la enseñanza. | 

iO. Acordar el racionado que de- <
®t4 Btoane dianamenie delálmacen * 

^^u arreglo al número de plazas s 
Existentes, 1
i V' '^®*^‘’8 lo* meees remitirá á | 

Junta da Patro a os nn parte lelati- ^ 
o al estado del Colegio, adelantos y i 

«omportamientos de lu alumnas, 1
; ®do parte A la misma de Iodas lu ?

1

ocurrencias é incidentes que deba 
conocer.

CAPITULO IX.
Del Administrador Depositario. ; 

Art. 37. Además de las obliga
ciones marcadas al Administrador 
Depositario, en el art. 6,% tendrá . 
también los siguientes*. 1 

k* Extender los cargaremes y 
libramientos correspondientes á los 1 
ingresos y gastos del Colegio, en el 
Órden y con la aplicación marcada en 
los presupuestos. 

31* Llevar los libros de registro 
de esos documentos, anotándolos por 
órden de lechas y numeráadolofl cor
relativamente.

3 .* Llevar asimismo un registro 
general detallado de todos los artí
culos que entren en al Colegio, ya 
sean de víveres, utensilios, combus
tibles, ropas etc., etc., anotando en 
él lo sacado del almacén para el su- . 
ministro diario y haciendo balance 1 
en fin década mes, j 

4 .* Llevar un registro inventario .. 
general de muebles, útiles, ropas, 
etc., anotando lo ingresado durante , 
el año económico, lo que se dé de ba- i 
ja por inutilización y las existencias ; 
que resulten en fin de cada ejercí- ' 
Cio. '

Da este estado inventario acom- ' 
pallará á la cuenta de Cida año una 
copia autorizada, con la conformi
dad de la Superiora y el V.* B • de la 
Vioeprcsidenta do la Jauta de Patro
nos.

5 .’‘Cuidará de no pagar ningún li
bramiento, ai al mandamiento de pa
go no viniese unido el certificado de 
recepción de la Comisaria interven
tora, visado por la Superiora de las 
Hijas de la Caridad. |

6 .* Cuidará asimismo de adqui- 
rir los pedidos de todas las clases que 
le haga la Superiora, siguiendo las 
instrucciones de la Junta de Patro
nos y dentro del limite marcado en 
loa presupuestos. ■. 

7 .* Redactará las comunicscionea 
que la Justa acuerde.

8 .* Cuidará del órden y conser
vación de todos los docúmentos del 
Archivo,

9 .* Llevará un registro general 
de entrada y otro de salida de oomu- 
nicaoioncs y documentos.

10 . Cuidará de dar parte á la 
Junta de Patronos, y aun á la Direc
ción general si el caso lo exigiese, 
de cuantos incidentes ocurran en el 
Colegio que deban ser conocidos por 
la Superioridad.

11 . Llevará tambien otro regis
tro general de entrada de las alum
nas, en el cual anotará las licencias 
que disfruten y la baja definitiva 
por salida del estabtaoimiento, con 
expresión de la causa.

12 . Procurará el Administrador 
Depositario, con arreglo á las n s- 
truceioaes que reciba de la Junta, la 
mayor economía en loa gastos del 
establecimiento.

(Se continuará),

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 72.
SANIDAD.

En la (Gaceta de Madrid» corres
pondiente al dia 7 del actual se pu
blica la siguiente circular de la 
Dirección General de Benefioenoia y 
Sanidad:

«Esta Dirección obser.a con dis
gusto que varios Gobernadores civi
les no cumplen lo prevenido en la 
disposición 2.* de la órden de 24 de 
Jonio último, publicada en la ■Gace
ta» del 20, sobro los pactes sanitarios 
que diariamente deben comunicar á 
este centro, (con vista de los que 
han de recibir de todos los Â‘caldes 
de la provincia.

Encargo á V. S, el mas exacto 
cumplimiento de este precepto, puo» 
todos los días antes de las diez de la 

noche necesito saber con exactitud 
el estado sanitario de España.

El las actuales circunstancias 
cuanto se refiere á la salud pública 
exige preferente atención de las an- 

: toridades.
Con este motivo recuerdo á V. S. 

las prevenciones de la referida circu
lar de 24 de Junio, corno' asimismo 
las que comprenden las demás dis
posiciones dictadas por este centro 

: desde la referida fecha, y le ruego 
que inmediamente se sirva remitir A 

. esta Dirección general copias de les 
actas de las aesiones celebradas 

. por las Juntas provinciales y muni
cipales d« ^unidad A partir desde el 
indicado día 24 de Jonio, y a la vez 

' elevar relación de las disposiciones 
■ adoptadas por V. S. y por loe respec- 
' tivos Alcaldes de la provincia sobre 
1 la importante mater,a de la higiene 
* pública,, cuya rigurosa observancia 
* está tan ecoareoidamenta recomen- 
’ dada á V, S. Ante el inmínante pa- 
j ligro de la salud, boy por fortuna 
j oompletame&te satisfactoria en Es- 
i paña, es un acte indispensab e de 
1 previsión tener acó ruades lus recur-
[ sos que puedan haoer taita para aten' 
1 der á las perentorias neoesilades de 
¡momento en una localidad invadida, 

y para ello es precise que cada Mu ■ 
ni ci pío se roua» am tardanaa á fin 
de adoptar el indi jado acoerdo, co
rno igualmente debe hacarlo esa Di
putación provincial, porque así co
mo el Gobierno atiende siempre, y 
con particularidad en las aotaales 
circo o eta acia a, á las necesidades ge
nerales de la sanidad del Estado, la 
provinoia debe oaUaise de la gene
ral de lu provincia, y el Municipio 
de las que á su interés colectivo per
tenecen.

Hay tambien que ejercer consiente 
Vigilancia respecto á los individuos 
que burlando las disposiciones sani
tarias de este Ministerio logren tras- 

: pasar lea cordones fronterizos, po- 
* Hiendo en peligro la salud por la po

sibilidad del cooUgio. Eo el acte que
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V. s. como loa Alealdoa tengan cono
cimiento de un hecho de eiU nata- 
raleza, ordenarán la detención del 
trugresor y ea conducción con la 
inoomnnicacion debida al lazareto, 
ai lo hubiere establecido en la pto- 
vincia, 7 en otro oaao á an panto 
aialado j aonvenieutemente diepueato 
del hoapital, si no hubiera otro litio 
que podrá V. 3. designar prévio in
forme de la Junta provincial como á 
an vez 7 en an oaao loa Alcaldes, de 
aoaerdo con la Janta man ici pal.

Los individuos detenidos deberán 
sufrir Cuarentena de atete dias con el 
debido aislamiento, 7 si alguno de 
ellos faite atacado del cólera, en el 
acto de manifestarse los primero sín
tomas será trasladado con la mayor 
incomauicaoijn 7 con lúa precau
cionas mas severas á nn edificio que 
próviamente estará designado en 
cada municipio para hospital de co- 
léricoa.

■ Gobierno civil de la provincia dé Córdoba.
J ---------=—K^>íSO^&^’^™=^-----------

1 (Continuación de loe formularios de Pósitos.)

MODELO NUM. 4,

Fondos del Pósito.
Provincia de Periodo económiae de 18 á 18

Distrito municipal de Partido judicial de___________________

Inventario general de todas les fincas urbanas 7 rústicas, papel del Estado, derechos, aooiones, censos y 
demás bienes muebles ó enseres que constituyen hoy et patrimonio de este Establecimiento, con expresión de 

' sus productos líquidos en renta; del importe total de sus valoraciones por tasación ó adjudioaoion en pago de 
deudas, 7 del estado qne tiene el expediente instruido para la gestion de reintegro de créditos y para la enage- 
nacion y venta, en cumplimiento de les Reales Órdenes circulares de 24 de Junio y 17 de Setiembre de 1861 ; cu
yo inventario se acompaña como documento indispensable suscrito- por los individuos del Ayuntamiento, con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 4.*de la Real instrucción para la contabilidad de los Pósitos, aprobada eu 31 
de Mayo de 4 864 y del art. 21 del reglamento da 11 de Junio de 1878, para la ejecución ''e la ley de 26 de Junio 
de 1877 sob^o la organización y administración de los Pósitos.

Una vez en dicho hospital este 
enfermo, como tiimismo cualquiera 
otro de igual carácter que pueda 
aparecer en la localidad, V. S., ó el 
Alcalde en su caso, de acuerdo con 
las Juntas de Sanidad, organizarán 
el servicio faeuitativo 7 administra- 
tiv«del hospital con los recursos á 
que se refiere esta circular.

Sin perjuicio de o omunió a r á V. S. 
naovas instracciones según las cir- 
cunstauoias vayan exigiéndulo, esta 
Dirección espera del celo é intefig m- 
cia de V. S. qae auxiliado por la 
Junta provincial ó higienistas mas 
notables de la localidad, se antici
pará á aquellas instrucciones cuan
tas veces el caso lo reoltme..

Lo que as publica en este perió
dico oficial para conocimiento 7 
cumplimiento por loa señores Aloal- 
desde los pueblos de esta provincia 
en la parte que les corresponde, re
mitiendo á este Gobierno con toda 
urgencia copia de les actas de las 
sesiones celebradas por las Juntas 
locales de Sanidad, á la ves que una 
relación de las disposiciones adopta
das por los mismos sobre higiene 
públiea.

Ai propio tiempo, les recuerdo el 
deber en que se encuentran de re
mitir á mi autoridad parte diario del 
estado de la salud pública en sus 
respectivas localidades como se le 
tiene prevenido en circular número 
2689 inserta en el «Boletia oficial, 
correspondiente al dia 27 del próxi
mo pasado Junio, advirtiéndoles, que 
me hallo dispuesto á exigirles la mas 
estrecha responsabilidad en cual
quier falta de cumplimiento á las 
órdenes que sobre el importante ra
mo da la salud pública les sean co
municadas.

Córdoba 8 de Julio de 1384.

El Gobernador,

Joaquín Garcia 7 Espinosa

r

í

i

(
1

1
1

1

Numeración 
de las propiedades 

que se relacionan 
en este inventario. Fincas rústicas y urbanas.

Productos líquidos 
in renta que ingre
san por este concepto 
an la cuenta de) A"ca.

Importe de las valo- 
raoiones por tasación, 
adjudicación ó repre
sentación en pago de 
préstamos que for
man el caudal del Pó
sito, aparte del de la 

cuenta.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

importe total

Los individuos que formâmes en el año de esta cuenta el Ayuntamiento de
Decimos: que esta inventarío, así relacionado, constituye el patrimonio general de este Establecimiento, 

sin haberse omitido cosa alguna de que se tenga noticia y que la pertenezca ó disfrute; y por ser verdad le cer
tificamos y firmamos con el Sr. Alcalde, bajo nuestra responsabilidad, baciéodolo los presentes por los que d 
saben ó se hallan ausentes, ó fin de que aparezcan tantas firmas como individuos del Ayuntamiento.

Casas consistoriales de A de de 18
fil Alcalde,
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Núm. 12.
El Alcilde de Luque pirticipi á 

este Gobicruo que en s quel término 
eo ha aparecido una caballería de 
laa «eñas que & eontîntucion as ex- 
presan.

Lo qae se hace público eo este 
periódico oficial para que llegue & 
conocimiento del duello.

Señas.
UnSs^potra de tres años, menos 

de la marca, pelo flor de lino, luoe- 
ra, herrada en la nalga derecha y 
un reparo ó pequeña nube en el ojo 
derecho.

Córdoba 7 de JolÍJ de 1884,
El Gobernador,

Joaquin Garcia ^ Ss/inota,

Núm. 54.
Enoargo á los señores .Alcaldes de 

loa pueblos de esta provincia, Guar
dia civil j demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la hueca de 
las caballerías que á continuación as 
expresan, las cuales desaparecieron 
del término de Villanueva de Córdo
ba la noche del día 4 del actual.

Señas.
Una yegua de 5 años, mas de la 

marca, lacera, corrida y bebe, cua
tralba, y colorada y con bigote.

Lleva ana rastra colorada.
Córdoba 8 do Julio de 1884.

El Gobernador,
Joaquin Garcia y Es^nota.

Núm. 59.
Desde esta fecha hasta termina

da la estssion de loa oalores, las ho
ras de oficina en este Gobierno y 
Sección de Fomento serán de 8 de la 
mañana á 2 do la tarde.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para el general co
nocimiento.

Córdoba 8 de Julio de 1884.

fil Gobernador,
Joaquin Garda y Eejiinaa,

Núm. 43,

Comisión provincial 
de Córdoba.

A los señores Alcaldes.
Acordada en sesión de 9 de Ene

ro último por esta Corporación de mi 
Vicepresidencia la adquisición at 72 
lotes de á dos mil tiescientaa plantas 
de Eucaliptus, con destino á cada 
uno de los Ayuntamientos de la pro
vincia, y habiéndose recibido aque
llos eu el día de hoy, se^haco saber 
por medio de esto periódico oficial, á 
fin de que por expresadas Corpora
ciones ee acuerde la designación de 
la persona que haya de recibir «i 
las oficinas de la Dipaíacion el lote 
que para cada una de aquellas se 
tiene destinado.

La Comisión recomienda con es
pecial interés á los señores Alcaldes 

procuren determinar el desairollo 
del arbolado y fomento dpi Eucalip
tus, como un pederoso y éfleiz re
curso para la salubridad publics, 
bien por medio de viveros municipa
les, ó bien distribuyendo las aemi- 
Ilas de dicha planta entre los pro
pietarios y arboricultores de sus rea- 
peetiaas localidades, pues este ha 
sido el objeto de la Corporación pro
vincial al adoptar dicho acuerdo.

Córdoba 4 de Julio de 1884.—El 
Vicepresidente, Mariano Lopez Mo
grovejo.

Núm. 53

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Anuncio. t
El padre del soldado fallecido 

Manuel Escobar Serrano, puede pro- 
sentarse en el Gobierno militár de 
esta provincia, con o ojito de Armar 
los recibos de los aloánees de 00 
hijo, cuyo pago le ha aorrespondidó.

Aicsums, '
Núm. 48. - '

Alcaldía coostitucioiíaí 
de Granjuela.

o. Manuel María Monterrosa, Alcal
de presidente 'del Ay o ota miento 
constitucional de la villa de Gran
juela.
Hago saber: que concluido por la 

Justa pericial el repartimiento ter
ritorial de esta villa, para el ejerci
cio ocosómico de 1884 á 84, por 
acuerdo de la Corporación que presi
do, queda espueato al público en pe
riodo de agravios desde el dia de hoy 
por término de ocho diaa para que 
puedan examinario en esta Seáreta- 
ría municipal los contriboyeutee qae 
lo estimen'convenieu te, interpoanen- 
do ouautas reclamaciones consideren 
oportuna!.

Lo que se publica para general 
intel igeucia.

Granjuela á seis da Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,—El 
Alcalde, Manuel Maria Monterrosa.

Núm. 48.
D. Manuel María Monterrosa, Alcal

de presidente del Ayuntamiento 
oonstituoional de la villa de Gran
juela.

Hago saber: que concluido por la 
Junta pericial el apéndice de rectifi
cación al amiiiaramiento de esta villa 
para el ejetciciu económico de 1884 a 
85, por aecerdo de la Corporación que 
presido, queda expuesto al público 
en periodo de agravios desde el dia 
de hoy por término de echo días, 
para que puedan examinario en esta 
Secretaría municipal los contribu
yentes que le estimen coBVenioata 

f'interponiendo cuantas reelamacio- e 
¿nes consideren oportunas.

Lo que se publica para general in- | 
teligeacis.

, Granjuela á seis de Julio da 1884. I 
—El Alcalde, Manuel Maria Monter- 1 
rosa. j

ij Núm. 60, 
j Alcaldía constitucional 
' de Biena.

' D. F.ancisoo Roldan Barreahe, Al
calde eonstituoional de esta vilia. 

' Hago saber: que debiendo pro- 
veerso por concurso una plaza de Mér 
dioo o ir ajano titular, vacante ap esta 

. población y dotad» con el haber anoal 
t da nueveoientas noventa y cinco 
i pesetas, consignadas en el presu- 
: puesto corriente, las personas á quia- 
■ neo interese y que reúnan las eondi- 

cíones astableoidis eu elKegU.ux-o- 
* to de 24 de Octobre de 1873, pueden 
‘ solicitaría y formular sus instaueias 
.dirigidas à esta Alcaldía, dentro det . 

j plazo de quiice dia;’, coñudos desde f 
I la fecha en que aJjarfica inserto este 
I anuncio en el <Boletin oficial» de la 
i provincia.
1 Baena l.’de Julio de 1884,—El 

j Alcalde, Francisco Roldan.—Maria- 
/ no del Castillo, Secretario,

1 ' j _ . 

í AN UÍSI GIOí:í.

MANUAL 
' de práctica criminal que contiene el 
■* procedimiesto ea los juicios (is Fri

tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pusd^n intervenír 

;j lus Juzgados mi^iicípales, pt r don 
¡1 Fermín Abella, Abogado y Director 
!* del periódico «EÍ Consultor de los 
, Ajuníamientoj ydoloe Juzgados 

< municipales.» 
j Acaba de pcpeise á la venta la 
* «quinta edioion>lde este importante 
_ libro para uso déplus Juzgados mu- 
' nicípales, que 8o.h’* ajustado en todo 
1 a la ley deEsjumiamiento ciimioal 

de 14 ue Septiecqbre de 1882, asi co- 
.> mo ajas leyes dé imprenta, Aguas, 
< Caza y demás dispoeioi.onee novísi- 
’ mas que con esa-materiB tienen re- 
'laoion.
1 GoLüene, además de las o port u- 
t ñas explicacióntÿ sobre cómpeUh- 
f ola de dichos Juegades y forma de 
: proceder en las detuacionea para el 
" castigo-de toda ^ase dé íalUoy .de

litos, extensos y^oumpletoe formuja- 
E, ríos pan los jmolos débitas y para 
llas düjgeucias péeliminares sel su- 
5 marió, y, por úiiimo, el lib. 3.* dal 
■ Código penal, qqe preacribe laa pe- 
. ñas oerreipondi^tes. — 
' La circurutiuciaA de hi berso 
1 agotado ya cuatro nomérosas edioio- 
í nos de este Manual demuestra su 
í indudable utihe^d, especialmente 
' para loe iuncionarios 4 qdlenee está 
a dedicado.

Su precio en rústica, 10 ».; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
i|, «El Consultor de Jos Ayuntamientos 
* y de los Juzgados munieipales,> Pla- | 
1 an dele Villa, 4, Madfid* a

MANUAL 
de arriendes y préstames seguido de 
loe formularios correspondientes á 
estos contratos pqr D, Fermín Abella, 
aboga lo y director del periódico «El 
Consultor de los Aynutamieutus y 

de los juzgados md.. ícipaleB.»
Acaba ue púbiieaiss 0»^ obra 

Utilísima part loa propietario», colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obres, portea
dores, mancebos de comercio, obre* 
ros, industriales, 1 artistas, mozos de 
servicio, poaaderé#, fondiatas, pres- 
tamiatae. prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una ptlabr*. 
para *»10 el mun^o, porque muy po
ca» eerán las personas que con qlj 
ú OTO carauter no teug«n que inter
venir eontinuam^nie eu la vida eu 
los contratos da arreudauxumtus ó 
de préstamo y ioj que à silva suelen 
ir unidos i ' .

En cata obra^ de 603* págiua?, 
hemos reunido toda la duuriua / 
disposiciones tenates que importa 
conocer reapectope amboeoontratos 
que presentidnosíuDidoa e^ nn libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen 6üGp ti- Ha el prin.,r lituio. 
se exponen las nociones ueoosunas 
sobre tos contrates y obligaciones en 
general, y al final de cecu uno de los 
titulus consagraaus á exponer con 
toda extacsion la thoria de loa ar
riendos y de los préstamos, preaeu- 
ir.mos todos los formularios corres
pondientes, asi para loa documentos 
en que suelen copsignarse estos con
tratos, como pará loa juicios de dees* 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento d« lúa obligaciones 
por ellos oreadas.

Responde el libres como se ve, al 
pensamiento eHoacialiuente práctico 
en que se inspiran todus las prudac-^ 
Clones del autori «1 d® facility; Ia' 
celebración de lus contratoa que ea- 
tudia y evitar iqego de oelabrados 
que surjan pleitoa r litigio», mar- 
Chudo cuales suif loi derechos y de- 
b ree de lus contratante». 1? .

Precios: an rdatica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos d Administrador de 
<E1 Consultor» fie los Ay out* mien* 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, M»' 
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortea y Senador©* 
por la redacción da <B1 Consultor de 
lus Ayuutamieutps y de los Juzg*' 

dos maújcípales.»
Acaban de ponerse á la vonta en 

un pequeño Mandal la ley Elector*^ 
de Diputados á Cóiles de 28 de Di' 
ciembre do 1878 .jy la do Súnsdore* 
de 8 de Febrero dp 1877, conveniez*' 
temante anotada^, seguidas de fo^ 
disposiciones ufidiales dictadas P©*Í 
tenormeute y otgi formularius P^'* 
todas las operaciones que en dicha* 
leyes aa previenen.

Su precio, una peseta.
de 
4»

Los pedidos ai Administrado’^ 
«El Consultor,» [daza do la Villa, 
bajo, Madrid.
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